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PRESENTE Ca.dad de U6lrico, a (fT di. iit:íe,,be de 2.023 

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución.. En la Seaetatfa de Gobemaci6n trabajarnos todos los dias s-a garardizar que las y loe 
mexiams gocen de este detedlo plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera má sencilla a lrémiles y servicios. 

Nuestro oti;eliwo es que el uso y adopcióu de la Clave O..C. de Registro de Población (CURP) permita a la población riener ooa sola lave de acceso a servidos 
~cales, .,es aleidda mpidal,1e111e t poder tealiz.ar'trémites desde a.ialquier a,n,putadora oon acceso a Internet dentro o fuera del pais. 

Nuestro compn,miso es que la iden~ de cada persona est6 protegida y segura, por elo contamos con los máximos estándares paa la pioeccióu de los 
datos peasonales. En este marco, es impoftante que verifiques que la Información contenida en la constancia anexa sea conecta psa contribuir a la 
construcción de un registro ftet y confiable de la identidad de la población. 

Agladezeo tu pa1icipaciOn. 

LUISA MARIA Al.CAi DE LUJÑI 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 
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TRÁMITE GRA1Urro 

Los Datos Penonales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de ~ Clave única de Registro de Población, son tJtmzados oomo 
eiementoe de apoyo en la función de la Secrelaria de Gobernación, a tnMs de la Dlrec:ción General det Registro Nacional de Población e Identidad en el 
registro y acreditaci6n de la identidad de la población del pafs, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la ~ única de 
Registro de Poblaci6n. Dicha Base do Oaloe, ae encuenlra registrada en el Sistema Persona del lnslitulo Nacional de Transparencia. ~ a la lnbmación 
Póblica y Protección de Datos Personales (htlp://pe,sona.Jfai.org.mx/pet sona/welcome.do). La transfeceocia de los Datos Personales 'j\:I ejeu:icio de los 
dorechos de aocelO, n,cti6cadón, cancelad6n y oposición, deben realzase COilb,,ie a la ley General de ProtecdOn de Dú>s ~ Po6esiól, de 
los Sujetos Oblig,ms, y dernés tt01matti.tdad aplcable. Para 'l'ef' la versión lnl!egral del aYl9o de priYacldad ingresar a https-J/renapo.gob.mx/ 
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